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ReqUisitos

. 3; Los Profesores solicitantes deberán reunir las siguientes condi
Ciones:

4.21 Dirección y/u organización de actividades de formación para
Profesores de Francés. . ..

4.2.2 Docencia en cursos, seminarios. grupos estables· y .otras
modalidades de formación relacionadas con el· Francés y su metodo
logía.

Institutos de Bachillerato.
Institutos y Secciones de Fonnación Profesional:
Escuelas Oficiales de Idiomas.
Centros de Enseñanzas Integradas.
Colegios pUblicos de Educación General' Básica.
Centros de Profesores o Instituciones similares de las Comunidades

Autónomas con competencias plenas en materia educativa.

4.l.I Años de docencia" como Profesor numerario, definitivo o
provisional, e interino de Lengua. Francesa.

4.1.2 Destino con participación activa en Centros en lo que se lleve
a efecto programas educativos experimentales de la reforma de las
enseñanzas o estén llevando a cabo proyectos de formación en Centros,
todos ellos relacionados con la Lengua Francesa.

4.1.3 Actividades docentes que demuestren dedicación a ·la ense
ñanza de la Lengua Francesa: IntercaI'l.!bios,semanas culturales y otras.

4.2 Actividades de formación:

Selección

9. La selección de los Profesores será realizada por una Comisión
Mixta Hispano~Francesa, quien valorara los méritos de los aspirantes de
acuerdo con el baremo que figura en el anexo lide esta Resolución. Si
lo estima conveniente, podrá realizar entrevista a los candidatos a fin de
comprobar el dominio del idioma. En este sentido, se recuerda a los
Profesores' que para obtener el máximo aprovechamiento de estos
cursos, que se imparten en el idioma correspondiente, es necesario un
nivel adecuado en el mismo.

4.23 Asistencia a cursos, seminarios. grupos estables y otras
modalidades de formación relacionados con el Frances.
. 4.2.4 Haber obtenido la calificación de «Apto» en los cursos de

Francés: Responsable de Area y Ciclo, Formador de Formadores o
similares, convocados 'por el Ministerio de' Educación y Ciencia u
Organismos autónomos competentes.

4,2:5 Adscripción a un Centro de Profesores o Institución similar
como Asesor de Formación del Area de Francés.

4.3 Publicaciones, investigaciones, experiencias y otros trabajos en
tomo a la L~ngua Fratl~esa y su metodología.

4.4 Méntos académicos:

4.4; 1 Titulo de Doctor en Filología Francesa.
4..4,2 Para Profesores de Educación General Básica: Título de

Ucenciado en Filologla Francesa.
4.4-.3 Otros títulos· o diplomas relacionados ron' el Francés.

Plazo de pFesentticiól1

8. Los e~pedientes de solicitud, instancias y documentos a que se
hace referenCIa en el apartado quinto d~ esta Resolución deberán ser
presentados en el plazo de quince días hábiles. contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Doletín
Oficial del Estado».

Tramitaci.ón de solicitudes

7. Las instancias y documentos se enviarán directamente a la
Subdirección General de Formación del Profesorado, paseo del Prado,
28, octava planta, 28014 Madrid. Asimismo, podrán utilizarse para su
envio los medios. a que. da derecho el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En este caso. es imprescindible que en
la instancia aparezca la fecha de recepción en el Organismo publico
correspondiente. Si, en uso de este derecho el expediente es remitido por
correo"se presentará en sobre abierto para que sea fechado y. sellado por
el funcionario de Correos antes de que proceda a su certificación.

LaS oficinas receptoras remitirán los expedientes a la Subdirección
General de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28, octava
planta, 28014 Madrid, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de

. la recepción de los mismos. .

Solicitudes

S.' los _ProfesoreS -que reúnan· las condiciones exigidas en la
presente convocatoria formularán,sus solicitudes por medio de instan
cia. según el' modelo que figura como anexo 111, a la que se acompañará
la documentación que se especifica a continuación:

5.1 Hoja .de servicios certificada por los servicios competentes,
acompañada de las fotocopias compulsadas del nombramiento como
funcionario de carrera e interino, si procede, y de los sucesivos ceses y
nombramientos originados hasta la fecha.

S.2 Los Profesores de Educación General Básica presentarán ade-
, más un certificado expedido por el Servicio de Inspección Técnica de

Educación, en el que se haga. constar que el concursante imparte
actualmente el idioma Francés, así como los cursos en que lo hizo
anteriormente, bien en el actual Centro de destino o en otros.

S.3 Los Profesores que soliciten la actividad A o B (anexo 1)
deberánllcreditar documentalmente que ejercen las funciones de Asesor
de Formación, Responsable de dicha área y Formador de Formadores
en los Centros de Profesores o Instituciones similares.

5.4 Declaración jurada referida al punto 3.3 y 3.4 de esta Reso-
lución. .

5.5 Fotocopias compulsadas de los documentos relacionados con
los méritos enunciados en los puntos 4.1.2 a 4.4.3 de esta convocatoria.

S.6 Relación numerada, fechada y firmada de la documentación
presentada. siguiendo el orden que aparecen en el baremo (anexo 11).

S.1 No se admitirá ningú-n documento transcurridos los diez dias
posteriores al plazo de solicitud que figura en el apartado octavo de esta
convocatoria.

6. No serán valorados aquellos méritos que no se justifiquen
documentalmente. Por otra parte, cualquier üLlsedad u omisión en los
datos exigidos supondrá la exclusión del solicitante.

RESOLUCION de 7. de' febrero· de 1990, de la Dirección'
General de Renovación Pedagógica. por la que, en colabo
ración con la Embajada. de Francia; se convocan 125 plazas
para actividades de formación en Francia y en España.
dirigidas a Profesores de Francés de niveles no universUa·
rjos.
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3.1 Estar impartiendo actualmente la enseñanza del Francés. Este
requisito no será exigido a los Asesores de Formación, Responsables de
Area de Francés y Formador de, Formadores· en los Centros de
Profesores o Instituciones similares de.las Comunidades Autónomas con
competencias plenas en materia educativa

3.2 Los Profesores interinos de Francés deberán contar con un
mínimo de dos cursos completos de docencia de Francés en Centros
publicas.

3.3 No haber disfrutado de beca similar para cursos realizados, en
Francia o España según se indica a continuación:

Uno de los objetivos prioritarios de los programas de formación
continuada y actualización que lleva a efecto el Departamento es la
formación del profesorado de idiomas modernos.

A tal efecto. esta Dir~ción General ha resuelto:

Convocatoria

1. Convocar, en colaboración con la Em~ajada de Francia. 125
plazas. según se especifica en el anexo"!- de· esta Resolución, para
actividades de formación dirigidas a Profesores de Francés de niveles- no.
universitarios, que tendrán lugar en Francia- y en España.

.Candidatos

2. Podrán participar en esta convocatoria los Profesores numera~

rios definitivos o provisionales e interinosde Francés con destino en los
siguientes, Centros públicos;

a) Los Profesores que hayan asistido a cursos realizados en Francia,
durante los seis últimos años, no podrán participar en esta convocatoria.

b) los Profesores que hayan asistido a cursos realizados en España,
durante los dos ultimos años, podrán solicitar únicamente plaza para los
que se celebren en Francia

Estas condiciones no seran exigidas a los Asesores de Formación,
Responsables de Area de Francés y Formador de Fonnadores en. los
Centros de Profesores o Instituciones similares de las Comunidades
Autónomas con competencias plenas en materia educativa.

. 3.4 No h~ber disfrutado de ayuda individual, superior a,' 90.000
pesetas durante el año 1989~ .

Méritos

4. Para la selección se valorarán los siguie.ntes- méritos. relaciona
dos con la Lengua Francesa y de acuerdo con el baremo que figura como
anexo 11 de la convocatoria.

4.1 Méritos docentes:
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Resolución de la convocatoria

10. Las relaciones de los Profesores seleccionados, no seleccionados
y excluidos serán hechas públicas en el «Boletín ~ficial del Estado»,

11. Los candidatos podrán presentar reclamaCIOnes ante la Su.bd1
rección General de Formación del Profesorado durante el plazo de cmco
días, contados a partir del que se hicieron públicas las indicadas
relaciones en el «Boletín Oficial del Estado)),

Aceptaciones y renuncias

12. Los Profesores seleccionados recibirán dir.xtamente en sus
Centros de destino la credencial correspondiente. así como información
sobre los respectivos cursos. A la vista de la misma. el Profesor deberá
remitir a la Subd:rección General de Formación del Profesorado, paseo
del Prado. 28, octava planta, 28014 Madrid, la aceptación o renuncia de
la plaza, cumplimentando un impreso que le habrá sido remitido al
efecto. La aceptación de la plaza implicará el estar de acuerdo con las
condiciones facilitadas en la información remitida sobre los cursos.

13. Cuando por circunstancias imprevistas y justificadas el Profe
sor se viera obligado a renunciar a la plaza adjudicada con.posterio~dad
al envío de su aceptación, lo comunicará urgentemente a dicha Subdirec
ción GeneraL El no cumplimiento de esta norma inhabilitará para
disfrutar este tipo de ayudas durante los próximos seis años.

Certificados de asistencia

14. La Subdirección General de Formación del Profesorado expedi
rá los certificados de asistencia a los Profesores una vez finalizados los
cursos.

Retirada de documenlOs..
15. Los documentos presentados por los concursantes podrán

retirarse -de la Subdirección General de Formación del Profesorado
durante los meses de septiembre y octubre de 1990. directamente por los
interesados o por persona autorizada. Los residentes fuera de Madrid
podrán solicitar su devolución por correo. remitiendo previamente a
dicha Subdirección General sellos por valor aproximado al franqueo
utilizado en su día para el envío. Transcurrido este plazo se perderá todo
derecho sobre ·la misma. que será destruida.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 7 de febrero de 1990.-EI Director general. Alvaro Marchesi

Ullastres.

Sr. Subdirector gene~l de Formación' del Profesorado.
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ANEXO 1

Actividades de formación er' -fr(lncia y en Espaifa

~
~

~

a,

<t'

~

f

~cionea ccooómicas

Los ¡aStas de matricula. enseñanza.. manutención y
alojamiento correrán a cargo de la Embajada de
Francia.

Los gastos de desplazamiento, ida y vuelta, serán PQr
_ cuenta qe ~os Profesore, seleccionados.

A los Profesores becarios se' les concederá una
licencia por es.tudios durante el n,ismo penado, 00

. pudiendo optar a la ayu~ individual del til?" C.
Los gastO$ de matóctila, enseftanza, manutenCión y

I aloiamiento corre'lÍn a car¡¡~ de la Embaj¡¡Qa de
Franc18. .," -

Los gastoli 4e des'plazamiento, ida y vuelta, serán por
cueqta de 10$ Profesores ~eccionados.

Profesores numerarios definitivos y
provi~ionales de EGH que impartan
frances.

Profesores numerario!! definitivos y
provisionales de EE. MM..

Diri¡idas •

Formador de Formadores, Responsa
bles del Area de Francés y Asesores
de Formación' en los CEP Q Institu
cjones simill\res (EE: MM., EGB)ó

Formador de Forrnadofe$,· Responsa
bles del Area de FlJlDcés YAsesores
de Formación en los CEP o Institu
ciones similares (EE. MM., EGB).

20

20Besancon: En el CLAB. 9 de
julio-3 de agosto.

Los gastos de matócula, enseñanza, manutención y
I I I I aJojami.ento ~rrer!Í'l a cargo del Ministerio de

EducaCIón y CIencia.
Los gastos de desplazamiento, ida y vuelta, serán por

cuenta de los Profesores seleccionados.O. Cursos y seminarios de lengua francesa IPoitiers: En el CAREL. 2 al 27 de
y su metodología. julio.

e Seminarios de metodologia del idioma
francés y profundización en su lingüis
tica.

Actividades I Lupres y fecIÚI. Numero de plazas,

A. Beca-estancia para capacitar a «Moni- BELC, Patis. CREDIF, París. 2
tores de perfeccionamiento» del profe- Nueve mese:s durante el curso
soradQ de. francés. 1990-1991.

':

.' •
. ,
,"1

-----

B. Seminarios para capacitar a «Monito· BELe, SI. Nazaire. C¡U¡PIF, La I 23
res de perfeccionamiento» del profeso- Rochelle. Julio.
rada de francés.

Profesores numerarios definitivos y
provisionales e interinos de EOH
que impartan francés, destinados en
Centros alejados de las Escqelas Ofi
ciales de Idiomas y de los Centros
de Profesores.

Profesores numerarios definitivos y
provisionales y Profesores interino.
de trancés de EE. MM. .

40

20

Los gastos de matócula, enseñanza, manutención y
I I I I alojamiento correrán a cargo del Ministerio de

Educación y Ciencia y de la Embajada de Francia.
Los gastos de desplazamiento, ida y vuelta, serán por

cuenta de los Profesores seleccionados.F. Seminarios mixtos de profundización ICEP de Calahorra. 9 al 20 de julio.
en la lengua francesa e inglesa y su '
didáctica (1).

E. Seminarios de profundización en la ICEP de Terne!. 9 al 20 de julio.
lengua francesa y su didáctica (1).

(1) Los contenidos de estos seminarios venarán sobre los si¡uientes temas;

Uso comunicativo de la Len¡ua.
Práctica docente; Roles, orpniUlción, je5;tión de aula, dinamica de ¡ropo...
Análisis y evaluadón de material cumcular. .
Inlevación de las cuatro destreUls.
Intercambio de eJlperiendas docentes.

i3
lTl

"~...-
,
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ANEXO n
Baremo

Actividades de !ormu.ción en Francia yen Españll

4685

Méritos Total puntos Docu"",,,,,,comomUimo

1. Méritos docentes:

1.1 Por cada año de docencia como Profesor numerario de 3
Lengua Francesa (0,50 puntos). Hoja de servicios certificada por los servicios competentes acom-

1.2 Por cada año de docencia interino de -Lengua Francela 1
pañada de las fotocopias compulsadas del nombramiento
como -funcionario de carrera e interino, si procede, y de los

(0,25 puntos). sucesivos ceses-~- nombramientos ori';;¡~'Qrl~s hasta la fecha.

1.3 Destino en Centros en los que se lleve al efecto Progra- 1
mas Educativos Experimentales de la Reforma de las
Enseñanzas o estén llevando a cabo Proyectos de Forma-
ción en Centros, todos ellos relacionados con la Lengua
Francesa (0,25 puntos/curso).

Fotocopias compulsadas de las certificaciones acreditativas.
1.4 Actividades docentes que demuestren dedicación a la 2

enseñanza de la Lengua Francesa: lnercambios., semanas
culturales y otras (hasta 0,50 puntos por actividad).

.

2. Actividades de formación permanente:

2.1 Dirección y/organización en actividades de formación 3
para Profesores de Francés. Hasta 1 punto por cada una > , _.
de ellas.

2.2 Docencia en cursos, seminarios, grupos estables y otras 2
modalidades de formación relacionadas con la Lengua

Fotoeopias.compulsadasde las certificaciones acreditativas.Francesa y su metodología. Hasta 0,50 puntos por cada
una de ellas.

2.3 Asistencia a cursos, seminarios, ~pos estables y otras 1
modalidades de formación relaClonadas con la Lengua
Francesa y su metodología. Hasta 0,25 puntos por cada
una de ellas. ..

24 Cursos de FranCés: Responsable de Area YCiclo, Forma· 2
dor de Formadores o similares, convocados por el Minis- Fotocopia compulsada del diploma o certificación de «Apto».
terio de Educación y Ciencia u Organismos ~utóllomos.

2.5 Adscripción a un CEP O institución similar de las 1
Comunidades Autónomas con competencias plenas en Fotocopia compulsada del nombramiento.
materia educativa comO Asesor de fonnación del área de
Francés.

3. Publicaciones, Investigaciones, experiencias y otros trabajos 2 Ejemplares correspondientes. En el caso de investigacioes sin
sobre la Lengua Francesa y su enseñanza. Hasta 0,50 puntos, publicar, avalados por Organismos públicos.
según calidad y extensión.

4. Méritos acadtmicos:

4.1 Título de Doctor en Filología Francesa. 2

4.2 Para Profesores de EGB: Título de Licenciado en Filolo- 2
gía Francesa, si no fue utilizado para ingresar en el

Fotocopia compulsada de los titulos o certificados de estudios.Cuerpo, dos puntos; si fue utilizado para dicho fin, UD
pUnto. Se valorará proporcionalmente cada curso de
licenciatura.

4.3 Otros titulos o diplomas relacionados con ·la Lengua 2.
Francesa. Hasta 1 punto por título o diploma.
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ANEXO m

Modelo de iDstoDcia

Actividades de formaci6n en Franda y en ESpaifa

Nombre

ROE mimo 41

J

SOUCITA plaza en uno de los cunas qe _ a· continuación según el orden de prefCJenCia que iodica:

CunoI pan. Profesora de EGB

'.:J

,.

A. Beca-estancia:

BELc, PaJis -====
CREDIF, ParíS.. .. . .. _

B. BELe. Saint N_ · :.' : .. : __' __
.CREDIF. La RochélIe : _

c. ae.ancon' :.,................. _

E. CEP de Teruel. .

A. Beca-atancia:
BELc, PaJis ..
CREDIF,' Paris ..

B. BELc, Saint Nazaire .
CREDIF. La RocbélIe .

e Poitien .

E. CEP de Calahorra seminario mixto Francés-:-
Inglés.... __--

,-.'
;

j
J

Señale por orden de preferenaa,:las actividades que le intereses (l~a, 2;a;_ 3.a, etc.)
..

I. Datos profesionales

Cuerpo de procedencia _................... NRP .

Centro de destino ~.._., __ « ••••••' .

Dirección Centro 4._.~~ ~ _._ _ ~: ~..~ _ Teléfono ( ) .

Código Postal Localidad Provincia .

Funci¿nes en los CEP'o en instituciones similares:,
Asesor de Formación

ll. Datos personales

SI O
No O Responsable del Area de Fnmcés

Si O
No O

Sí O
Formador de Formadores O

No

-;

"

,;,.,

Edad DNl número, Telélbno ( ) ..
Domicilio particular , : , _ .
Código Postal I...oc:alidad. _.._ _ _ Provincia " .

....................................... a de de 1990.

(Firma del interesado)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENOVACION PEDAGOOICA DE.L MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA. SUBDIRECCION
GENERAL DE FORMACION,DEL PROFESORADO. !,'aseo del Pnldo, 28. 8.' planta, 28014 MADRID.


